
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00209527- -UNC-ME#FCS

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Sociales en sus RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS,
RHCD-2025-197-E-UNC-DEC#FCS y RHCD-2025-249-E-UNC-DEC#FCS, solicita
aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador Nro. 3 - 2025, que analizará los
méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales en
sus RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS, RHCD-2025-197-E-UNC-DEC#FCS y RHCD-
2025-249-E-UNC-DEC#FCS que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar
la conformación de 1 (un) Comité Evaluador Nro. 3 - 2025, que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por
concurso venzan en el periodo comprendido entre el 01-11-2024 y el 31-10-2025.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00209527- -UNC-ME#FCS


 
VISTO: 
Que mediante la RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS se aprueba la conformación del Comité Evaluador N° 3 - 2025
de la Facultad de Ciencias Sociales; y
 
CONSIDERANDO:
Que se cometieron errores en el VISTO y en los ARTÍCULOS 1 y 2 de la mencionada resolución, debiéndose por
ende, procederse a su rectificación parcial.
 
El dictamen favorable emitido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en fecha 28 de Abril del 2025.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el VISTO y el Artículo 1 de la RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS, en
donde dice “... a fin de evaluar a aquellos docentes con cargos a vencer entre el 1 de marzo y el 31 de octubre del
2025.”; debe decir “... a fin de evaluar a aquellos docentes con cargos a vencer entre el 1 de noviembre del 2024 al
31 de octubre del 2025”.
 
ARTÍCULO 2: Rectificar parcialmente el Artículo 2 de la RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS, en donde dice:
“Serán evaluados por el Comité Evaluador N° 3 - 2025…”, debe decir “Serán evaluados por el Comité Evaluador N°
2 - 2025…”
 
ARTÍCULO 3: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Publicar. Oportunamente, archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS SOCIALES A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 7 de Mayo de 2025

		numero_documento: RHCD-2025-197-E-UNC-DEC#FCS

				2025-05-06T11:59:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Alejandro Eugenio González

		cargo_0: Secretario de Coordinación

		reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-05-07T12:33:01-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: María Inés Peralta

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-05-07T12:33:02-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00209527- -UNC-ME#FCS


 
VISTO:
Que mediante las actuaciones se tramita la propuesta para la conformación del Comité Evaluador N° 3 - 2025 de la
Facultad de Ciencias Sociales en cumplimiento del art. 9° de la RR 1933/2018, a fin de evaluar a aquellos docentes
con cargos a vencer entre el 1 de marzo y el 31 de octubre del 2025; y
 
CONSIDERANDO:
Los informes emitidos por la Dirección de Concursos Docentes y Secretaría Académica.
 
El dictamen favorable emitido por la Comisión de Asuntos Académicos en fecha 14 de Abril del 2025.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1: Aprobar la conformación del Comité Evaluador N° 3 - 2025 de la Facultad de Ciencias Sociales
en cumplimiento del art. 9° de la RR 1933/2018 - que analizará los méritos académicos y la actividad docente de
los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el
31 de octubre del 2025 - conforme al siguiente detalle:
 
Miembros Docentes:


TITULAR: MÁNTARAS, JOSÉ ANTONIO, DNI 13.925.842 (FCS UNC)
Suplente 1: SERVETTO, ALICIA, DNI 17.361.023 (FCS UNC)
Suplente 2: TORRANO, MARIA ANDREA, DNI 27.314.365(FCS UNC)


 
TITULAR: BUFFA, DIEGO MARCELO, DNI 16.972.009 (FCS UNC)
Suplente 1: MOYANO, JAVIER EDUARDO, DNI 17.393.131(FCS UNC)
Suplente 2: LIPONETZKY, TAMARA, DNI 24.769.127 (FCS UNC)


 
TITULAR: BERRA SILVINA, DNI 22.415.981 (FCM UNC)
Suplente 1: BERMUDEZ NATALIA VERÓNICA, DNI 26.223.288 (FFyH UNC)
Suplente 2: FERNANDEZ SUAREZ, EDGAR GUSTAVO, DNI 16.276.306 (FD UNC)


 
TITULAR: QUIROGA MARIANA PAULA, DNI 22.559.028 (UNCUYO)
Suplente 1: CAUSA MATIAS DANIEL, DNI 29.577.342(UNLP)
Suplente 2: DRUETTA SANTIAGO FERNANDO, DNI 12.075.704 (UNVM)


 







Miembro Estudiantiles:
TITULAR: TITA, CAMILA, DNI 45.086.965
Suplente 1: ARMESTO, PEDRO, DNI 43.410.029
Suplente 2: NIEVES, MAGDALENA, DNI 44.810.208


 
Veedores Egresados:


TITULAR: GONZALEZ, SERAFIN, DNI 41.642.372 (Licenciado en Sociología, FCS UNC)
Suplente 1: BUSTOS, MAIRA MILAGROS, DNI 37.115.002 (Licenciada en Trabajo Social, FCS UNC)
Suplente 2: METERNICH, LEILA PAOLA, DNI 36.428.219 (Licenciada en Trabajo Social, FCS UNC)


 
ARTÍCULO 2: Serán evaluados por el Comité Evaluador N° 2 - 2025 de la Facultad de Ciencias Sociales, los
siguientes profesionales:
PROFESORES ADJUNTOS:


SEGURA MARÍA SOLEDAD, DNI 24.605.908, Legajo N° 39355. Cargo: Profesora Adjunta DS en la
asignatura “Teoría Sociológica III”. Fecha de alta: 01/07/2020 - Fecha de baja: 30/06/2025.EX-2025-
00079540- -UNC-ME#FCS


 
PROFESORES ASISTENTES:


AREVALO LUIS ALBERTO, DNI 28777843, Legajo N° 51923. Cargo: Profesor Asistente DS en la
asignatura “Teoría Sociológica II”. Fecha de alta: 29/08/2022 - Fecha de baja: 28/08/2025. EX-2025-
00102394- -UNC-ME#FCS.


 
GONNET JUAN PABLO, DNI 30.900.767, Legajo N° 51619. Cargo: Profesor Asistente DS en la asignatura
“Teoría Sociológica I”. Fecha de alta: 30/08/2022 - Fecha de baja: 29/08/2025. EX-2025-00065605- -UNC-
ME#FCS.


 
IPARRAGUIRRE PABLO, DNI 22.162.739, Legajo N° 80342. Cargo: Profesor Asistente DS en la asignatura
“Historia Social y Política II”. Fecha de alta: 06/06/2022 - Fecha de baja: 05/06/2025. EX-2025-00108984--
UNC-ME#FCS.


 
MONTALI GUIDO, DNI 32.949.503, Legajo N° 58930. Cargo: Profesor Ayudante A DS en la asignatura
“Introducción a la Sociología”. Fecha de alta: 08/08/2022 - Fecha de baja: 07/08/2025. EX-2025-00101959-
-UNC-ME#FCS.


 
NOGUERA ANA LAURA, DNI 27957564, Legajo N° 45018. Cargo: Profesora Asistente DS en la asignatura
“Historia Social y Política I”. Fecha de alta: 01/11/2022 - Fecha de baja: 30/10/2025.EX-2025-00102174- -
UNC-ME#FCS.


 
LAZZARO ANA INÉS, DNI 29.911.880, Legajo N° 58931. Cargo: Profesor Ayudante A DS en la asignatura
“Introducción a la Sociología”. Fecha de alta: 08/08/2022 - Fecha de baja: 24/07/2025. EX-2025-00101709-
-UNC-ME#FCS.


 
TRAVERSARO NATALIA GABRIELA, DNI 20.996.769, Legajo N° 33378. Cargo: Profesora Asistente DS en
la asignatura “Teoría Sociológica III”. Fecha de alta: 01/08/2022 - Fecha de baja: 30/07/2025. EX-2025-
00084316- -UNC-ME#FCS.


 
ZANOTTI JUAN MARTIN, DNI 32.876.240, Legajo N° 48111. Cargo: Profesor Ayudante A DS en la
asignatura “Introducción a la Sociología”. Fecha de alta: 02/08/2022 - Fecha de baja: 01/08/2025. EX-2025-
00119243- -UNC-ME#FCS.


 
ARTÍCULO 3: Prorrogar la vigencia de la designación por concurso de los docentes consignados en el Artículo
2° de la presente, hasta que se cuente con resolución del Consejo Superior sobre su evaluación, conforme a lo
establecido en el Artículo 8° de la Ord HCS N° 6/08.
 
ARTÍCULO 4: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Publicar. Girar al HCS. Oportunamente, archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.









		fecha: Miércoles 23 de Abril de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS

				2025-04-22T12:59:39-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Alejandro Eugenio González

		cargo_0: Secretario de Coordinación

		reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-23T15:41:38-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: María Inés Peralta

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-04-23T15:41:39-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00209527- -UNC-ME#FCS


 
VISTO:
Que mediante la RHCD-2025-176-E-UNC-DEC#FCS se aprueba la conformación del Comité Evaluador N° 3 - 2025
de la Facultad de Ciencias Sociales; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha cometido un error material que resulta necesario corregir.
 
Que la PSG de la UNC solicita rectifique la RHCD-2025-197-E-UNC-DEC#FCS de orden 35, en lo referido a su
artículo 2 donde dice “… Serán evaluados por el Comité Nº 2…” debe decir “…Serán evaluados por el Comité Nº 3”.
 
El despacho favorable emitido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en fecha 26 de mayo del 2025.
 
Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente la RHCD-2025-197-E-UNC-DEC#FCS , en lo referido a su artículo 2
donde dice “… Serán evaluados por el Comité Nº 2…” debe decir “…Serán evaluados por el Comité Nº 3”.
 
ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Publicar. Pase al HCS a sus efectos. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.


 





		numero_documento: RHCD-2025-249-E-UNC-DEC#FCS

		fecha: Miércoles 4 de Junio de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-06-03T11:56:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Alejandro Eugenio González

		cargo_0: Secretario de Coordinación

		reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-04T15:42:56-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: María Inés Peralta

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-04T15:42:58-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2025-959-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 5 de Agosto de 2025
		2025-08-04T16:39:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-05T13:58:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-05T13:58:12-0300
	GDE UNC




